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Noticias con impacto juridico-empresarial






Modifican la Ordenanza N.° 481-MDA que aprobó el nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Ate

Ordenanza N.° 567-MDA

Ate, 29 de noviembre del 2021

Por cuanto:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 29 de Noviembre del 2021, visto el Dictamen N.° 003-2021-MDA/CSCF de la Comisión de Seguridad Ciudadana y Fiscalización, y;

Considerando:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificada mediante leyes de reforma constitucional N.° 27680, N.° 28607 y N.° 30305, en concordancia con el Artículo II y IV del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en adelante la ley, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que la Carta Magna establece para los gobiernos locales radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 59 de la Constitución Política del Perú señala que el Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la libertad de empresa, comercio e industria. Asimismo, el ejercicio de estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad pública. El Estado brinda oportunidades de superación a los sectores que sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, promueve las pequeñas empresas en todas sus modalidades.

Que, conforme lo establece la Constitución Política del Perú, el Concejo Municipal cumple con la función normativa a través de Ordenanzas, las cuales tienen rango de ley de conformidad con lo dispuesto en su artículo 200 numeral 4);

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, establece que “Las ordenanzas de las municipalidades, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración, supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tienen competencia normativa. (...)”.

Que, mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley. Siendo atribución del Concejo Municipal, de conformidad con el inciso 8), del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, “Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos”;

Que el artículo 39 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno, mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos; concordante con el artículo 40 del mismo cuerpo de leyes, que señala que las ordenanzas: “son los normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa”;

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 3.6 del artículo 83 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, se establece como función específica de las municipalidades distritales en materia de Abastecimiento y comercialización de productos y servicios le corresponde “Otorgar licencias para la apertura de establecimientos comerciales, industriales y profesionales”. Asimismo, establece la facultad de las municipalidades distritales para realizar funciones de fiscalización y de control del cumplimiento de las normas municipales, así como asumir funciones y competencias no establecidas específicamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias no estén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel regional o nacional;

Que, conforme al numeral 1.1, del inciso 1°, del artículo 85 de la Ley N.° 27972, entre las funciones específicas exclusivas de las municipales provinciales corresponde establecer un sistema de seguridad ciudadana con participación de la sociedad civil y de la Policía Nacional del Perú; así como normar los servicios de Serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas urbanas, campesinas o similares, de nivel distrital o de centros poblados en la jurisdicción provincial, de acuerdo de ley. Asimismo, se detalla en el numeral 3.1 del citado artículo, que las municipalidades distritales tienen como funciones exclusivas el organizar un servicio de serenazgo o vigilancia municipal cuando lo crea conveniente, de acuerdo a las normas establecidas por la municipalidad provincial respectiva;

Que, el artículo 46 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, regula la capacidad sancionadora de los gobiernos locales, señalando que “Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar”; añadiendo la acotada norma que “Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias”;

Que, el artículo 49 de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece expresamente la “facultad de la administración de clausurar locales de forma temporal o definitiva” cuando su funcionamiento esté prohibido legalmente o cuando constituya un peligro o un riesgo para la seguridad de las personas y la propiedad privada o la seguridad pública, tales como:

“(...) Artículo 49.- Clausura, retiro o demolición. La autoridad municipal puede ordenar la clausura transitoria o definitiva de edificios, establecimientos o servicios cuando su funcionamiento está prohibido legalmente o constituye un peligro o riesgo para la seguridad de las personas y la propiedad privada o la seguridad pública, infrinjan las normas reglamentarias o de seguridad del sistema de defensa civil o produzcan olores, humos, ruidos molestos u otros efectos perjudiciales para la salud o la tranquilidad del vecindario. (...)”

Que, la norma en cuestión establece una serie de supuestos en los que la sola verificación del hecho por parte de la municipalidad autoriza la ejecución inmediata de la medida de clausura –al encontrarse perjudicando el interés público–, la misma que podría ser, cuestionada con posterioridad en sede administrativa;

Que, mediante Ordenanza Municipal N.° 481-MDA - Ordenanza que aprueba el Nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Ate, establece infracciones y sanciona a las personas naturales, personas jurídicas y en general todos aquellos sujetos que se encuentren obligados a cumplir determinadas conductas o abstenerse de realizarlas dentro del ámbito del distrito de Ate;

Que, mediante Dictamen N.° 003-2021-MDA/CSCF, la Comisión de Seguridad Ciudadana y Fiscalización recomienda aprobar el proyecto de ordenanza que modifica los artículos 56, 59, 60, 61 y 62 de la Ordenanza N.° 481-MDA, Ordenanza que aprueba el nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Ate, solicitando elevarlo al Pleno del Concejo Municipal, para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, contando con el voto por mayoría de los señores regidores asistentes a la sesión de concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente:

Ordenanza que modifica el artículo 56, 59, 60, 61 y 62 de la Ordenanza N.° 481-MDA, ordenanza que aprueba el nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Ate

Artículo Primero.- Objeto. La presente ordenanza tiene por objeto, aplicar el “Principio de proporcionalidad” al momento de proceder a calificar las solicitudes de levantamiento de clausuras, las cuales están directamente referidas al cumplimiento de los mandatos establecidos en una resolución de sanción.

Artículo Segundo.- Finalidad. Desincentivar las conductas contra de las regulaciones municipales en materia de comercialización, tales como “traspaso de empresa o de local” y contribuir con el impulso a la libertad de empresa y establecer orden en el ejercicio de la actividad económica. Asimismo, desincentivar la proliferación de actos que atenten contra la seguridad ciudadana y la convivencia pacífica de la comunidad, garantizando la protección de las personas dentro del distrito de Ate.

Artículo Tercero.- Base legal.
a) Constitución Política del Perú.

b) Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

c) Ordenanza N.° 481-MDA, Ordenanza que aprueba el nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Ate.

Artículo Cuarto.- Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de fiscalización y control administrativo se circunscribe a la jurisdicción del distrito de Ate, en todo aspecto concerniente a las competencias, atribuciones y funciones de la Municipalidad de Ate, como órgano de gobierno local; sus alcances comprenden a las personas naturales, personas jurídicas o entes colectivos, sean nacionales o extranjeros, de derecho privado y/o público, incluyendo las empresas del Estado, organismos regionales o municipales, y en general todos aquellos sujetos que se encuentren obligados a cumplir determinadas conductas o abstenerse de realizarlas dentro del ámbito del distrito de Ate en el marco de la Constitución Política del Perú y demás normas legales vigentes, a fin de velar por la paz social y el orden público.

Artículo Quinto.- Responsabilidad de los órganos competentes. La Gerencia de Seguridad Ciudadana a través de la Sub Gerencia de Control, Operaciones y Sanciones es responsable de realizar la fiscalización municipal e imposición de sanciones administrativas frente al incumplimiento de las disposiciones reguladas en la presente ordenanza, de conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de Ate.

Artículo Sexto.- De la difusión de normas. El órgano de fiscalización, en coordinación con las demás dependencias de la municipalidad, se encargará de realizar la difusión de las conductas infractoras planteadas en la presente ordenanza, para lo cual utilizará distintos medios de difusión tales como charlas, inspecciones, entrega de volantes, banderolas y uso de los canales de información con los que cuenta la municipalidad.
Artículo Séptimo.- Modificación de los artículos de la Ordenanza N.° 481-MDA y modificatorias. Modifíquese los artículos 56 numeral 1.1 y 1.2 del inciso 1; artículo 59, artículo 60, artículo 61 y artículo 62 de la Ordenanza N.° 481-MDA y modificatorias - Ordenanza que aprueba el nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de Ate, conforme a lo siguiente:

Artículo 56.- De la imposición de las medidas complementarias. (...).
1. Clausura: (...).
1.1. Clausura transitoria:

Consiste en la prohibición por un determinado plazo, en razón que la actividad materia de infracción deviene en regularizable - respecto del uso de edificaciones, establecimientos o servicios para el desarrollo de una actividad sujeta a autorización municipal, la misma que constituya peligro y/o riesgo para la seguridad de las personas y la propiedad privada o la seguridad pública, y/o infrinja las normas reglamentarias o del sistema de defensa civil, y/o produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud o la tranquilidad del vecindario.

La clausura transitoria tiene una duración de hasta 30 días hábiles.
En la ejecución de esta clausura se podrá emplear cualquier medio de coacción o ejecución forzosa, tales como la adhesión de carteles, el uso de instrumentos y herramientas de cerrajería, bloques de concreto, la ubicación de personal, entre otros. Se aplicará la clausura definitiva cuando al infractor se le haya ejecutado en dos oportunidades consecutivas la clausura transitoria.

De conformidad, con el artículo 13 de la Ordenanza N.° 481-MDA y sus modificatorias, el cual establece criterios para la gradualidad que en orden de prelación se señalan en el artículo 248 numeral 3) del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, debe tomarse en cuenta lo siguiente:

- El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;

- La probabilidad de detección de la infracción;

- La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;

- EI perjuicio económico causado;

- La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción.

- Las circunstancias de la comisión de la infracción; y,

- La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

Para la graduación de las infracciones se aplicará la siguiente calificación:

- MG = Muy Grave

- G = Grave

- L = Leve

Sin embargo, en los casos en que se presenten las siguientes conductas infractoras, o los siguientes hechos materia de sanción, los mismos serán calificados como muy graves:

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad de las personas.

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para propiedad privada

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad pública

- Infrinjan las normas reglamentarias o del sistema de defensa civil

- Impliquen, la inobservancia de la orden de paralización o clausura

- Obstaculicen o impiden la labor de fiscalización

- Atenten contra la salud física y mental de los menores de edad, o faciliten o induzcan el consumo de bebidas alcohólicas o productos derivados del tabaco

- Produzcan olores, humos, ruidos u efectos perjudiciales para la salud o tranquilidad del vecindario.

1.2. Clausura definitiva:

Consiste en la prohibición definitiva en razón que la actividad materia de infracción, la misma que no es regularizable, del uso de edificaciones, establecimientos o servicios para el desarrollo de una actividad sujeta a autorización municipal, cuando su funcionamiento esté prohibido legalmente y/o cuando constituya peligro y/o riesgo para la seguridad de las personas y/o la propiedad privada y/o la seguridad pública, y/o infrinja las normas reglamentarias y/o del sistema de defensa civil, y/o produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud y/o la tranquilidad del vecindario.

Como consecuencia de haberse verificado que el infractor no cumple con las medidas mínimas necesarias para realizar la actividad que le fue autorizada y, puesta la clausura definitiva, el órgano fiscalizador podrá solicitar ante los órganos municipales competentes, la revocación de autorizaciones o licencias. Para tal fin, se deberá remitir un informe al órgano competente, en el cual se deberá sustentar la solicitud de revocación de la autorización y/o licencia basada en la comisión de la infracción y sus antecedentes (de existir los mismos). La revocación deja sin efecto las autorizaciones y licencias municipales otorgadas, al haber desaparecido las condiciones mínimas indispensables, exigidas legalmente, para la existencia del acto, teniendo efectos a partir de la fecha de notificación de la resolución que la declare.
La clausura definitiva tiene una duración de hasta 90 días hábiles, posterior a dicho periodo, el propietario podrá solicitar el levantamiento de la medida complementaria, firmando previamente un acta de compromiso de cambio de giro y cumpliendo obligatoriamente con el pago de la obligación pecuniaria de la multa.

En la ejecución de la clausura definitiva se podrá emplear si así las circunstancias lo requieran, cualquier medio de coacción o ejecución forzosa tales como la adhesión de carteles, el uso de instrumentos y herramientas de cerrajería, bloques de concreto, la ubicación de personal táctico, el tapiado de puertas y/o soldaduras de ventanas y puertas como medio para ejecutar la clausura definitiva en establecimientos que atenten contra la salud pública, la seguridad pública, la moral y el orden público, y la contaminación del medio ambiente, procediendo a realizar el mantenimiento del mandato administrativo.

De conformidad, con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza N.° 481-MDA y sus modificatorias, se establecen criterios para la GRADUALIDAD que en orden de prelación se señalan en el artículo 248 numeral 3) del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, debe tomarse en cuenta lo siguiente:

- El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;

- La probabilidad de detección de la infracción;

- La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;

- EI perjuicio económico causado;

- La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. - Las circunstancias de la comisión de la infracción; y,

- La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

Para la graduación de las infracciones se aplicará la siguiente calificación:

- MG = Muy Grave

- G = Grave

- L = Leve

Sin embargo, en los casos en que se presenten las siguientes conductas infractoras, o los siguientes hechos materia de sanción, los mismos serán calificados como muy graves:

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad de las personas

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para propiedad privada

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad pública

- Infrinjan las normas reglamentarias o del sistema de defensa civil

- Impliquen, la inobservancia de la orden de paralización o clausura

- Obstaculicen o impiden la labor de fiscalización

- Atenten contra la salud física y mental de los menores de edad, o faciliten o induzcan el consumo de bebidas alcohólicas o productos derivados del tabaco

- Produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud o la tranquilidad del vecindario.

Artículo 59.- De la solicitud para el levantamiento de las medidas provisionales de clausura. Se procederá al levantamiento de las medidas provisionales de clausura, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones establecidas para cada una de ellas, en la presente ordenanza, teniendo como criterio que la conducta infractora se haya adecuado y/o haya cesado el hecho materia de infracción, para lo cual se efectuará la verificación que corresponda.

Sin embargo, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza N.° 481-MDA y sus modificatorias, que establece criterios para la gradualidad que en orden de prelación se señalan en el artículo 248 numeral 3) del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, debe tomarse en cuenta lo siguiente:

- El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;

- La probabilidad de detección de la infracción;

- La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;

- El perjuicio económico causado;

- La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción.

- Las circunstancias de la comisión de la infracción; y,

- La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

Para la graduación de las infracciones se aplicará la siguiente calificación:

- MG = Muy Grave

- G = Grave

- L = Leve

Sin embargo, en los casos en que se presenten las siguientes conductas infractoras, o los siguientes hechos materia de sanción, los mismos serán calificados como muy graves:

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad de las personas

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para propiedad privada

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad pública

- Infrinjan las normas reglamentarias o del sistema de defensa civil

- Impliquen, la inobservancia de la orden de paralización o clausura

- Obstaculicen o impiden la labor de fiscalización

- Atenten contra la salud física y mental de los menores de edad, o faciliten o induzcan el consumo de bebidas alcohólicas o productos derivados del tabaco

- Produzcan olores, humos, ruidos u efectos perjudiciales para la salud o tranquilidad del vecindario

El levantamiento de las medidas provisionales de clausura, se realizará a solicitud del propietario, quien presentará una solicitud simple ante la unidad de trámite documentario de la municipalidad con atención a la Sub Gerencia de Control Operaciones y Sanciones. De proceder a interponer la solicitud el conductor del establecimiento, deberá hacerlo conjuntamente con el propietario, de lo contrario no será procedente, y se procederá al archivo de la misma, previa remisión de respuesta a los solicitantes. Asimismo, se deberá tomar en cuenta:

1. La solicitud de parte para el levantamiento de las medidas transitorias de clausura, se deberá interponer como un documento independiente y no como una pretensión adjunta a descargo alguno, para lo cual el procedimiento sancionador no debe haber culminado. El administrado procederá a cancelar el monto de la obligación pecuniaria, previa adecuación de la conducta infractora. La citada petición de levantamiento de medida provisional, deberá estar debidamente sustentada, será ingresada ante la mesa de partes de la Municipalidad Distrital de Ate.

2. La solicitud de parte para el levantamiento de las medidas transitorias de clausura, interpuesta de forma independiente, en caso el procedimiento sancionador haya culminado con la imposición de la resolución de sanción no procede, debiendo interponer el mismo contra la medida complementaria consignada en el citado administrativo, mediante documento adjunto El administrado procederá a cancelar el monto de la obligación pecuniaria, previa adecuación de la conducta infractora. La citada petición de levantamiento de medida provisional, deberá estar debidamente sustentada, será ingresada ante la mesa de partes de la Municipalidad Distrital de Ate.

Artículo 59-A.- De la solicitud para el levantamiento de las medidas complementarias de clausura. Se procederá al levantamiento de las medidas complementarias de clausura, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones establecidas para cada una de ellas, en la presente Ordenanza, teniendo como criterio que la conducta infractora se haya adecuado y/o haya cesado el hecho materia de infracción, para lo cual se efectuará la verificación que corresponda.

Sin embargo, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza N.° 481-MDA y sus modificatorias, que establece criterios para la Gradualidad que en orden de prelación se señalan en el artículo 248 numeral 3) del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, debe tomarse en cuenta lo siguiente:

- El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;

- La probabilidad de detección de la infracción;

- La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;

- EI perjuicio económico causado;

- La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción.

- Las circunstancias de la comisión de la infracción; y,

- La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

Para la graduación de las infracciones se aplicará la siguiente calificación:

- MG = Muy Grave

- G = Grave

- L = Leve

Sin embargo, en los casos en que se presenten las siguientes conductas infractoras, o los siguientes hechos materia de sanción, los mismos serán calificados como muy graves:

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad de las personas

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para propiedad privada

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad pública

- Infrinjan las normas reglamentarias o del sistema de defensa civil

- Impliquen, la inobservancia de la orden de paralización o clausura

- Obstaculicen o impiden la labor de fiscalización

- Atenten contra la salud física y mental de los menores de edad, o faciliten o induzcan el consumo de bebidas alcohólicas o productos derivados del tabaco

- Produzcan olores, humos, ruidos u efectos perjudiciales para la salud o tranquilidad del vecindario.

El levantamiento de las medidas complementarias de clausura, se realizará a solicitud del propietario, quien presentará una solicitud simple ante la unidad de trámite documentario de la Municipalidad con atención a la Sub Gerencia de Control Operaciones y Sanciones. De proceder a interponer la solicitud el conductor del establecimiento, deberá hacerlo conjuntamente con el propietario, de lo contrario no será procedente, y se procederá al archivo de la misma, previa remisión de respuesta a los solicitantes. Asimismo, se deberá tomar en cuenta:

1. La solicitud de parte para el levantamiento de las medidas complementarias de clausura, se deberá interponer como un documento independiente, no habiendo interpuesto recurso impugnativo alguno (sea reconsideración y/o apelación), para lo cual el procedimiento sancionador debe haber culminado. El administrado procederá a cancelar el monto de la obligación pecuniaria, previa adecuación de la conducta infractora.

La citada petición de levantamiento de medida complementaria, deberá estar debidamente sustentada, será ingresada ante la mesa de partes de la Municipalidad Distrital de Ate.

Artículo 60.- Condiciones del levantamiento de las medidas provisionales y/o complementarias.

- Para el levantamiento de la medida provisional además de tener como criterio, que la conducta infractora deberá haber sido adecuada y/o haya cesado el hecho materia de infracción, corresponde que el mismo se realice de acuerdo a lo señalado en el numeral 1 y 2 del Art. 59 de la presente ordenanza, y proceder obligatoriamente haber cumplido con la obligación pecuniaria.

Asimismo, en el levantamiento de medidas transitorias y complementarias de clausura, de conformidad con lo establecido en el Art. 59 y 59-A (el propietario y/o el conductor del establecimiento conjuntamente con el propietario del local deberá demostrar y suscribir la correspondiente declaración jurada en forma de acta de compromiso, señalando que no realizará la actividad comercial ilegal sobre la cual existe sanción. Una vez cumplidos con los requisitos señalados, se procederá al retiro de bloque, cerraje u otra forma impuesta sobre el establecimiento. Las gestiones necesarias para proceder con el retiro del bloque, serán realizadas en coordinación con el personal de la SGCOS; y tanto el costo como las acciones necesarias adicionales van por cuenta propia del administrado quien será el responsable de trasladarlo al depósito municipal.

En lo que concierne al levantamiento de medidas complementarias definitivas de clausura, tomando en cuenta que la clausura definitiva de un establecimiento conlleva a la revocatoria de la licencia de funcionamiento o la cancelación de la autorización respectiva; el propietario deberá comprometerse en el acta de compromiso al cambio de giro correspondiente.

Artículo 61.- Del plazo para resolver las solicitudes de parte para el levantamiento de las medidas provisionales y/o complementarias. Una vez ingresada la solicitud de parte para el levantamiento de las medidas transitorias, la Sub Gerencia de Control, Operaciones y Sanciones tendrá un plazo máximo de hasta 05 días hábiles (debiendo proceder a realizar las subsanaciones correspondientes dentro del mismo) para pronunciarse respecto a la petición y estará sujeto a la aplicación del silencio administrativo negativo.

Una vez ingresada la solicitud de parte para el levantamiento de las medidas complementarias o definitivas, la Sub Gerencia de Control, Operaciones y Sanciones tendrá un plazo máximo de hasta 10 días hábiles (debiendo proceder a realizar las subsanaciones correspondientes dentro del mismo) para pronunciarse respecto a la petición y estará sujeto a la aplicación del silencio administrativo negativo.

Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza N.° 481-MDA y sus modificatorias, que establece criterios para la gradualidad que en orden de prelación se señalan en el artículo 248 numeral 3) del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, debe tomarse en cuenta lo siguiente:

- El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;

- La probabilidad de detección de la infracción;

- La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;

- EI perjuicio económico causado;

- La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción.

- Las circunstancias de la comisión de la infracción; y,

- La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

Para la graduación de las infracciones se aplicará la siguiente calificación:

- MG = Muy Grave

- G = Grave

- L = Leve

En los casos en que se presenten las siguientes conductas infractoras, o los siguientes hechos materia de sanción, los mismos serán calificados como muy graves, la calificación de las solicitudes de levantamiento deben tener en cuenta las siguientes situaciones:

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad de las personas

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para propiedad privada

- Ocasionen algún daño o constituya peligro o riesgo para la seguridad pública

- Infrinjan las normas reglamentarias o del sistema de defensa civil

- Impliquen, la inobservancia de la orden de paralización o clausura

- Obstaculicen o impiden la labor de fiscalización

- Atenten contra la salud física y mental de los menores de edad, o faciliten o induzcan el consumo de bebidas alcohólicas o productos derivados del tabaco

- Produzcan olores, humos, ruidos u efectos perjudiciales para la salud o tranquilidad del vecindario.

De considerar el Sub Gerente de Control, Operaciones y Sanciones (luego de la verificación respectiva debidamente sustentado con los medios probatorios correspondientes, tales como tomas fotográficas necesarias, etc.), que la conducta infractora ha sido adecuada y/o ha cesado el hecho materia de infracción y se ha cumplido con la obligación pecuniaria, citará al conductor y al propietario, suscribiendo éste ultimo la correspondiente declaración jurada en forma de acta de compromiso, en la cual se ordena el levantamiento de la medida provisional y/o complementaria.

Caso contrario mediante resolución de sub gerencia, debidamente motivada, se informará al administrado la no procedencia, respecto de cuyo pronunciamiento, se podrá interponer los medios impugnatorios respectivos.

De forma semanal la Sub Gerencia de Control, Operaciones y Sanciones deberá elevar un informe a la Gerencia de Seguridad Ciudadana de las medidas provisionales y/o complementarias levantadas, bajo responsabilidad. La Sub Gerencia de Control, Operaciones y Sanciones deberá mantener actualizada en el sistema Recatrib el estado de las medidas complementarias ordenadas, bajo responsabilidad.

Artículo 62.- Del contenido del acta de levantamiento de medida provisional y/o complementaria. El acta de levantamiento de la medida provisional y/o medida complementaria contendrá los siguientes datos:

a) Número de acta en la cual se dispone la aplicación de la medida provisional y/o medida complementaria.

b) Número de expediente.

c) Número de informe de verificación e identificación del fiscalizador que la efectuó.

d) Día y hora en que se ejecuta el levantamiento de la medida provisional y/o medida complementaria.

e) Órgano que ejecuta el levantamiento.

f) Lugar donde se ejecuta el levantamiento de la medida provisional y/o medida complementaria.

g) Compromiso del administrado.

h) Firma, nombres y apellidos del Sub Gerente de Control, Operaciones y Sanciones.

i) Firma, nombres y apellidos del inspector municipal.

Disposición Complementaria

Única Disposición Complementaria.- La presente ordenanza municipal entrara en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, en paralelo a su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese, y cúmplase.

Edde Cuellar Alegría

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de diciembre del 2021.
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